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POR LA CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN • 
DE LA VIGENCIA FISCAL DE 2026 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1o. ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE 
CAPITAL. Adiciónese el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital del 
Presupuesto General .de la Nación de. la vigencia fiscal de 2026 en la suma de 
QUINIENTOS MIL MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
($50ó.0O0.ó00.000) , según el detalle que se presenta a continuación: 

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 

ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 2026 

CONCEPTO 

11 - INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

4602 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) 

31012. RECURSOS DE CAPITAL 

3301 . CONTRIBUCIONES PARAFl~CALES DE LOS ESTABL,.ECIMIENTOSF'ÚBLICOS 

11I-TOTAL ADICIÓN INGRESOS 

TOTAL 

500,000,000.000 

500.000.000.000. 

296.425.092.350 

.20~.574i907.650 

500,000.000.000 

ARTÍCULO 2d. ADICIÓN AL PRESUPUESTO DE GASTOS O LEY DE 
APROPIACIONES: Adiciónese el Presupuesto de Gastos o Ley de 
Apropiaciones del Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2026 
en la suma de QUINIENTOS MIL MILLóNES DE PESOS MONEDA LEGAL 
($500.0ó0.000.000), según el detalle que se presenta a continuación: 

ADICIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL. DE LA NACIÓN 2026 

CTA SUBC 
PRO.G SUBP 

CONCEPTO APORTE 
NACIONAL 

SECCIÓN: 4602 

RECURSOS 
PROPIOS 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENÉSTARFAMILIAR (ICBF) 

C. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

4602 

DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
PRIMERA INFANCIA A LA 
JUVENTUD. Y • 
FORTALECIMIENTO DE 
LAS CAPACIDADES DE 
LAS FAMILIAS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES -
SECTOR IGUALDAD Y 
EQUIDAD 

500.000.000.000 

500.000.000.000 

TOTAL 

500.000.000.000 

500,000.000.000 



PROG SUBP - ·- ' ··--• . -

INTERSUBSECTOlilAL 
tSO0 OESARROLLO SOÓIAL 

TOTAL.ADICIÓN SECCIÓN 

TOTAL ADICIÓN 

NACIONAL PROPIOS i '-'lr.'l ... 

500.000 000.000 soo.ooo.cioo.ooo 

500.00Q.OOQ .OOO 500.000.000.000 

500.00.0.000.000 500,000.000.000 

ARTÍCULO 3o. La presente ley rige a partir de lél fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE YCÚMPLASE 

Dc1da en Bogdtá o.e., a los 

El MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

GERMAN ÁVILA PLAZAS 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY 
Por la cual se adiciona él Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal 

de 2026 

Objeto del proyecto de ley 

El presente proyecto de ley tiene como propósito incorporar en el Presupuesto 
General de la Nación (PG['J) de la vigencia fiscal 2026, expedido mediante la Ley 
2559. de. 2025, una adición por la suma de QUINIENTOS MIL MILLONES DE 
PESOS MONEDA LEGAL ($500.000.000.000). 

Las operaciones presupuestales contenidas en esta iniciativa consisten en la 
incorporación al PGN 2026 el. mayor valor proyectado de los Ingresos de recaudo 
propio del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF. Estos recursos no 
fueron incluidos en la Ley 2559 de 2025, debido a que, al momento de su 
aprobación, no se contaba con la liquidación anual del cierre 2025 de los 
excedentes financieros de la entidad y por mayores ingresos proyectados por 
contribuciones parafiscales. 

Con la adieión propuesta, el monto definitivo del presupuesto del ICBF 2026 
pasaría de $10,96 billones a $11,46 billones, con un aumento nominal de 4,6% 
respecto al monto Vigente. Las operaciones presüpuestales propuestas consisten 
en adicionar los mayores ingresos por .recaudo propio para cubrir faltantes 
presupuestales de inversión de la entidad. 

Fundamentos legales 

El Gobierno nacional somete a consideración del honorable Congreso de la 
República el presente proyecto de ley, en cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la Constitución Política y· en .la Ley Orgánica del Presupuesto. 

El fundamento jurídico para la apertura de estos créditos adicionales se 
encuentra en el artículo 81 del Estatuto Orgánico del Presupuesto -EOP, 
compilado por el Decreto 111 de 1996. Esta norma establece la facL¡ltad de abrir 
créditos :adicionales al presupuesto., siempre que se certifique de manera clara y 
precisa el recurso que servirá de base para su apertura, permitiendo así 
incrementar el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital. 

Justificación de la adición presupuesta! 

La formulación del presupuesto del ICBF par a la vigencia 2026 partió de una 
estimación de necesidades de .gastó ideales, orientadas a garantizar la ejecución 
de los planes, programas y proyectos de la entidad y el cumplimiento de su 
misión institucional . Nó obstante, en el proceso de programación presupuesta!, 
la Nación enfrentó restricciones · de disponibilidad de recursos que impidieron 



incorp.orar la totalidad de dichas necesidades en el Presupuesto Generai de la 
,Nación. Adicionalmente, aJ mome.nto de Ja aprobación del PGN 2026 no se 
contaba con ,,ma proyección definitiva de unc;1 parte de los ingresos propios del 
Instftuto, en particular aquellos asociados a contribuciones parafisca)es, cuyo 
comportamiento depende c;le variabl.es macroeconómicas como el Indice de 
Precios al Consumidor (IPC) y el salario mínimo. En consecuencia, la asignación 
inicial se realizó bajo supuestos prudenciales. En la actualidad, con Ja 
consolidación de información sobre estas variables y el comportamiento efectivo 
del recaudo, se dispone de elementos ciertos que permiten sustentar la presente 
adición presupuesta!. 

En este contexto, el monto asignado al ICBF en el PGN 2026 ascendió a $10,6 
billones, de los cuales $9,4 billones corresponden a gastos de inversión. Esta 
asignación, consistente con las restricciones fiscales y los supuestos 
prudenciales adoptados en la programación inicial,. genera un faltante 
presupuesta! que inc::ide en la financiación de los servicios y en el cumplimiento 
de las metas de cobertura y cal.idad. La actualización de las proyecci.ones de 
in.gresos propios y la consólidac::ión de información macroeconómica permiten 
ahora dimensionar con mayor pre-cisión dicho faltante y sustentar su atención 
mediante la presente adición presupuesta!. 

La adición presupuesta! de $500.000 millones tiene como finalidad exclusiva 
evitar un deterioro en la provisión d.e los servicios misionales a cargo del ICBF, 
er, términos de calidad y cobertura. La estructura de costos de estos servicios 
reguiere una actualización derivada de variables macroeconómicas específicas: 
el Indice de Precios al Consumidor (IPC), certificado por el .DANE en 5,1 % para 
la adquisición de bienes y servicios, nivel superior al 4,52% utilizado en la 
prógramc;1ci6n del PGN 2026; y el incremento del ,salario mínimo legal,. decretado 
por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 15.9 de 2026 (23, 7% incluyendo 
el subsidio de transporte), que resultó superior al 7% promedio empleado en las 
proyecciones del PGN 2026. 

FLJentes de Financia~ión 

Le! adlciOn de QUINIENTOS MIL MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
($500.000.000.000) se financiará en su totalidad con rec:ursos propios del ICBF. 
El esquema de fuentes se desagrega en dos conceptos principales: excedentes 
financieros liquidados de la vigencia anterior y mayores ingresos proyectados 
por contribuciones paré)fjscales, tal como se aprecia en el cuadro 1. 



Cuadro 1. Composición de las Fuentes de Financiación 
Cifras en pesos 

' , ~ ' ' < 

, Recursos solicitados en 
Concepto recursos propios adición 2026 • 

. ' 

~ . - .. ...... - -
Excedentes Financieros vigencia 2025 

Mayor Ingreso paraflscal 2026 derivado del 

incremento del salarlo mínimo 

Mayor recaudo del aporte parafiscat 3o/o en 

relación con el af9ro 2026 

$ 296.425.092.350 

$165.479.940.000 

$ 38.094.967.650 . 

rorÁL • - • • • $ s.00.000.000.000 
- ~ ? • ,... 

Fuente: Dirección Financiera ICBF 

Soporte Técnico de l~s Fuentes: 

Excedentes financieros 2025: Calculados conforme a la metodología del 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el Ministerio de Hacienda y 
Créc;lito Público (MHCP), instrumentada mediante la Circular Conjunta 0005-4 
del 17 de febrero de 2026. Tras la revisión conjunta, el valor final liquidado 
asciende a $296.425.0.92.3,S0. Estos recursos se encuentran respaldados 
tesoraliTiente en la Cuenta Unica Nácional (CUN) a nombre del ICBF y están 
libres de compromisos. 

Los .. soportes documentales que certifican la metodología de cálculo de los 
excedentes financieros reposan en las certifitacione.s ofidales de saldos de la 
Cuenta Única Nacional (CUN}, administrada por la Dirección General de Crédito 
Públi.co y Tesoro Nacionai del MHCP, así como en las actas del Comité de Gestión 
Parafiscal del ICBF correspondientes a la sesión del 5 de febrero de 2026. 

Mayor recaudo. del aporte parafiscc:11 del 3%: En la. vigencia 2025, el recaudo 
efectivo del ICBF derivado de este tipo de ingresos ascendió a $4,23 billones. No 
obstante, el Decreto 1477 de 2025, mediante el cual sé liquidó la Ley 2559. de 
2025, estc!bleció para 2026 un aforo de $4,13 billones, equivalente a un 2,5% 
menos frente a lo efectivamente rec:audado el año anterior. 

Posteriormente, mediante la Resolución 888 del 23 de enero de 2026 del ICBF, 
el Comité de Gestión Parafiscal aprobó una meta de recaudo ajustada a $4,23 
billones. Bajo un escenario conservador, se propone incorporar ünicqmente $38 
mil millones correspondientes a este diferencial respecto al aforo inicial. 

Mayor ingre.so parafiscal por incremento salarial: Se proyectan ingresos 
adicionales respecto al aforo 2026 por valor de $165,5 mil millones. Esto, con 
fundamento en un escenario medio de incremento del 615% en este tipo de 



ingresos, el cual se proviene de la actualización del incremento del SMLV definido 
en el Oecreto 159 de 2026 (23, 7% con subsidio de transporte). 

Destinación de los Recursos 

La adición presupuesta! de QUINIENTOS MIL MILLONES DE PESOS MONEDA 
LEGAL ($500.00Q.000.000) sé orienta a garantizar la provisión de los servicios 
misioni3Ies a cargo de léJ entidad. Esto en un contexto de mayor Inflación y mayor 
incremento del Salario Mínimo Legal Vigente.""SMLV respectó a las proyecciones 
con las cuales se formuló el PGN 2026. Esto es uh.a inflación de 5,1 % para 2025 
y un incremento del SMLV de 23,7%, respecto a las proyecciones de 4,52% y 
7%, respectivamente. 

Por lo arites mencionado, la asignación de estos recursos está correlacionada 
eón la composición del gastó y con el mayor ingreso disponible para finanéiarlo, 
especialmente en sus componentes intensivos en mano de obra y en relación 
con la adquisición de los bienes y servicios que sirven de insumo para que el 
ICBF pueda gé;ffantizar su oferta de los setvicios a la ciudadanía. Eri este sentido, 
se priorizan los programas de atención a. la primera infancia y los servicios de 
protección especial, en los tu.ales la estructura de costos depende de: manera 
directa .de !.as variaciones en precios y salarios. 

En e.l componente de atención a la prirnera infancia, los recursos se destinan a 
garantiza.r l.a continuidad en la prestación de los servicios integrales dirígidos a 
la población menor de cinco años. La adición cubre los costos asociados a la 
vinculación de 154.635 personas q\Je participan en la operación de las 
mqdalidades de atención, incluyendo agentes educativos, auxiliares 
pedagógicos, gestores de alimentos, personal de servicios generales, personal 
administrativo y madres comunitarias. La asigni3ción permite act1,Jalizar los 
honorarios y salarios en función del incremento del SMMLV, así como ajustar las 
canastas d~ servicios -que comprenden la adquisición de insumos, alimentos, 
materiales pedagógicos y servicios logísticos- de acuerdo con la variación del 
IPC certificado por el DANE para el año 2025. Este ajuste es necesario para 
lograr que las apropiaciones presupuestales c,ubran los costos efectivos 
inherentes a la ejecución de. los programas de inversión de la entidad en 2026. 

Por su parte., en los servicios de protección especial, los recursos se orientan a 
las modalidades que atienden a niños, niñas, adolescentes y jóvenes con 
de'rechos vulnerados, así como a aquellos vinculados al Sistema de 
Responsabilidad Penal para Adolescentes. La adición financia los costos 
asociados a 11.040 personas vinculadas directamente ó a través de operadores, 
y se aplica a los programas de restablecimiento de derech.os y atención en el 
marco del sistema de justicia juvenil. 

Al igual que en primera infancia-, los rec1,.1rsos permiten actualizar los pagos 
asóciados, al talento humano con base en el SMMLV y ajustar el costo mensual 
de los cupos de las modalidades de atención en línea con la variación del IPC. 



En suma, el rnonto y composición de los recursos de la adición presupuesta! 
própuesta responden a la necesidad d .. e preservar la co.nsistencia entre la. 
programación presupuesta! y la estructura de costos de Jos servicios, evitando 
la generación de faltantes de apropiación qüe afecten la ejecución de los 
programas de inversión de la entidad durante la Vigencia 2026. 

Impacto Fiscal 

La aprobélción de esta adición presupuesta! se enmarca en los principio:s de 
sostenibilidad y responsabilidad fiscal del Estado. 

La adición propuesta. no modifica la meta de gasto primario del Gobierno 
Nacional Central (GNC) prevista en el Plan Financiero 2.026, actualizado el 9 de 
marzo 1. 

Se trata de gastos ejecutados por un establecimiento público que no forman 
parte de fas metas de balance fiscal del GNC definidas en la Ley 1473 de 2011, 
med.iante la cual se estable.ció la regla fiscal para el Go.bierno Nacional, cuyos 
parámetros fueron modificados por la Ley 2155 de 2021. 

En este sentido, la ejecución de los gastos derivados de la adición propuesta es 
fiscalmente neutral y no compromete las metas fiscales del Plan Financiero 2026, 
en la medida en que depende del recaudo efectivo de los ingresos propios del 
ICBF. 

Asimismo, el registro de estos gastos cuenta con un respaldo equivalente en los 
ingresos de recaudo propio de la entidad provenientes de excedentes financ:iE:ros 
y de contribuciones parafiscales; lo que garantiza que la operación presupuesta! 
propuesta no genere presiones adi.cionales scibre el balance fiscal del GNC. 

La adición presupuesta! requerida no contempla( operaciones de crédito público. 
Al originarse en saldos disponibles en la Cuenta Unica Nacional (CUN) y en rentas 
parafiscales de recaudo efectivo, su impacto sobre los indicadores de deuda 
pública nacional es nulo. • 

La indexación de 1.as canastas de ,servicios y de los honorari.os responde a la 
incorporación de variables macroeconómicas -como el IPC y el salario mínimo­
en la dlnámica dél gasto Institucional. A su vez, la capacidad de recaudo de las 
contribuciones parafiscales del ICBF .evidencia una tendencia sostenida al alza 
en función de las variaciones del IPC y del SMLV, que respalda la ampliación de 
la base de gasto en la presente vigencia, lo cual minimiza el riego de desbalances 
entre ingresos y gastos durante la fase de ejecución de la adición solicitada. 

1 Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Actualizaciói'I del Plan Financiero 2026, Bogotá, O.e., marzo de 
2026; disponible en h.ttos://www.rninhacfenda.aov,co/óo!itlca,fiscal/documentós-01aneac1on-r¡naoc¡era/o1ªn.: 
flnancjero/2026 • • 



Coherencia con el Plan Nacional de DesarrollchPND 

El proyecto de ley está al ienado con el cl,l mplimiento de las metas del Plan 
Nacional de Oesarrollo 2022-2026 "Colombia Potencia Mundial de la Vida", 
decretado mediante la Ley 2294 de 2023 . 

La garantía, de financiam iento a los esqvemas de educación inicia l y protección 
int egrar responde al eje transformacional "Derecho Humano a la Alimenta(:lón" 
y al capítl.llo "Crece la generación para la vida y la paz : niñas, niños y 
adolescentes. protegidos, amados y con oportt,inidades". 

La adición propuesta asegura la permanencia de 1.900.000 niños en esqüenias 
de atención integral. .Además, perrnite que las Unidades de Recupen,rción 
Nl.ltricional (URN) implementen los programas sociales inherentes al 
cumplimiento de las metas del IC6F en el PND. 

Operaciones Presupuestales 

Las operacJones presupuestales contenidas en este proyecto de ley consisten 
esencialmente en incorporar en el PGN 2026, el mayor Valor proyectado del 
recaudo de .las contr1buciones parafiscalés y de los .excedentes financieros 
liquidados a favor del lCBF. 

La consolidación de los estados financieros c;le la vigencia anterior y la revisión 
de las metas de reca1;Jdo pr9porcí9nan el sustento jurídico que rige la 
presentación de este proyecto de ley, distribuyendo los recursos de conformidad 
con el EóP. • 

Con la adición propuesta, et monto definitivo del presupuesto de inversión del 
ICBF pasa de $9 ,68 billones a $10, 18 bi llones. Su presupuesto de 
funcionamiento sé mantiene constante eh $1,28 billones. Y, en consecuencia, el 
presupuesto total vigente pasa de $10,96 billones a $11,46 billones (Ct,Jadro 2). 

Cuadro 2. Presupuesto de Gastos del ICB.F 2025 - 2026 
Miles de millones de: p~sos 

• · t. .. 

. FUNCÍONAMIENTO 1.145 1.280 

INVERSIÓ.N 9.619 9.687 

• • 1 . ; 1 '• 

-variación porcentual ... • 1 

-Porcenta]e del PIB 
2025 2026 V 2026 O 

, (7) , (8) (9) 

1.280 11,8 11,8 0,1 0,1 0,1 --------·----·--------------500 10.187 •· 0,7 5,9 0,5 O;~~--* Apropiación a J1 d.e diciembre 
**.Se incluyen / os.recursos adicio(lar/.os por el Decreto 0241 e/e 2026, los cuales fueron liquidados meqiante 

el Decreto 0366 de 2026 por un valor de $280 mm • • 
Fuente: Dirección General del Pre~upoesto Público N;;icional 

La disponibilidad de los excedentes se encuentrci respaldada con recursos de 
tesorería disponibles en la Cuenta Única Naclonal (CUN) a nombre del ICBF, 
mientras que los ajustes en las metas de recaudo de las contribuciones 



parafiscales se fundamentan en la Resolución 888 del 23 de enero de 2026 del 
ICBF. 

Como se aprecia en el cuadro 3, la adición de recursos no altera el monto de los 
aportés nacionales destinado al ICBF en el PGN 2026. La totalidad de la 
operación presupuesta! propuesta corresponde a recursos propios del ICBF. 

' • 'APROPIACION DEFINITIVA-' • 

FUN.CONAMIENTO 1.280 1.280 

INVERSIÓN 6.333 3.353 .500 6.333 3.853 . ' ' 4.633 --- • ·,. 5.133 

Fuente: Dirección Generaldel Presupuesto Público Nacional 

Con las operaciones presupuestales propuestas en este proyecto de ley, el gasto 
total del PGN 2026 ascendería a $556,2 billones cifra equivalente a 27,8% del 
PIB. Este monto es 9 ,0% superior al monto aprobado en la. Ley 2559 de 2025 
($547 billones). Sin embargo, ello óbede.ce. esencialmente a la adición de 
recursos realizada en el marco de la emergencia, mediante el Decretó 241 de 
2026 por $8, 7 billones, la cual fue liquidada a través del Decreto 366 de 2026. 

La adición propuesta en este proyecto de ley asciende a $500 mil millones, es 
decir 0,09% del PGN 2026 vigente al 15 de abril de 2026. La totalidad de estos 
dineros corresponde a recursos propios del ICBF. 

Al modificar el monto aprobado en la Ley 2559 de 2025, por mandato 
constitucional y legal estas operaciones presupuestales deben ser aprbbadas por 
el Congreso de la República. El resultaqo de las modificaciones netas al gasto 
del PGN 2026 se puede se apreciar en el cuadro 4. 

Cuadro 4. Gastos del PGN 2026 con Adición Propuesta para el ICBF 
Miles .de millones de pe~ós 

, • • • • • , : 2026 • ,. 
Concepto 2025' 
• Vigenteº · • ,Adición D,elinitivo 

, , (1) , (2) · , . (3) • , (4)= (2+3) 

Fl!NCION.AMIENTO 
SERVICIO DE LA DEUDA 

INVERSIÓN 

319.754 
112.605 
78:120 

365.791 
100.450 

89.458 500 

365.791 • 

100.450 
89.958 

Vatiaclón 'porcentual PorcentiíJe del 'PIB • • 

26V/25 260125 2025 2026 V 2026 D 

(5) (6) (7) (8) .(9) ·' 
14,4 

~10,8 
14,5 

14,4 17,2 18,3 18,3 

·10,8 6;1 5,Ó 5.0 
15,2 4,2 4,5 4,5 

TOTAL • 510.479''" , 555,699 _ " 5QO , • ~56.1~9 ' • 8,9 910 
TOTAL SIN DEUDA ' 397.874 ,, 455.249 ·soo ; • s 455.749 ' 14,4 14,5 21,5 22,8 22,8 

* Apropiación a 31 .de dlclem6re 
** Se· Incluyen los recursos adicionados por el Decreto 0241 de 2025, los ~üales fueron liquídados iTI!,!dlzinte 

el Decreto 0366 de 2026 por un valor de $8,7 Billones. 
Fuente: Dirección General dei Presupuesto Público Nacional 

La. financiación de la adición propuesta aumenta el aforo del PGN 2025 a $550,9 
billones desde un aforo vigentt:! al 15 de abril de 2026 de $550,4 billones. La 



totalidad del aumento corresponde a ingresos propios de los establecimientos 
públicos (Cuadro 5). 

Cuacfro s. Fuentes de Financiación PGN 2026 con Adición para el ICBF 
Miles d~ millones de pesos 

Concepto , ., 2025' . 2026 Aloro • , Varjatllm p111centual , , porcentaje lle! PIB 

1~~!~~Bt1-~!l(,a.~~~?H~~t?;~,~~1~~:~r .•.. 
Ingresos Comenles de ta.Nación 
Recursos de.C~pltal de fa Nación 
Fonaos Especiales llera Nacllin 
Conl1buclones Paratsca'es de la Nación 
l~giiisos de io~<Eslibl~im1eiiiós Públléos • 
Ingresos Comenes. 
Recursos dé Capital 
Fondos E_specia!es Estableclmlenbs Piib!lcos 
Conl1buclones Para~sca!as clo tos 
Estabteclmlenbs Pübícos 

, Aforo Vi~enlo" , Adjcion ' D~Onltiva '. 26V/25 ~60/25 2025 202@ V 2026 D 

(1) 121 131 '' ' (4)= 12•J) 15) (6) (7) (8) (9t 

rr :;a::UF : ·i~{l~f:: ·•· • •• ... · •. . ,; s20.1~· '·f;z:\'UJi~i'Hts i'{{cf://:fi';:fr\G':\:''\~s/1J:/e:2s;1{" 2s:1 
32fe19 5,4 5,4 16,s 1s,2. 1s;2 

1S6,62~ 176.189 t76.1B9 12;5 12,5 M B,8 a.e 
17.350 \7.483 17,483 0,8 0,8 0,9 ó,,9 0,9 
Á.032 4.263 4.263 5.7 5.7 0,2 o.2 0,2 

,2ú2á •,. ,. 29:657 •-· · 500:: · ,'•, 30;157 , .. :,,~;5,. ,,. 14,5' ' ,, 1,4 11$ 1;5 
12.651 14.402 14-402 13;s 13,8 0.7 a.1 0,7 
6.90.I 7.909 296 8.205 16;2 20,6 0.4 0,4 0,4 

921 1.037. 1.037 12;6 12,6 l).O il,1 0;1 

5;.951 6309 204 6.513 6,Q 9.4. 0,3 0,3 0,3 

-•, 7,8 , 7,9 W&MífWtW 
* Aforo a 31 de diciembre de 2025. 
~* Aforo a JS de abril de 2026. Se Incluyen los i"ectirsos adicionados por el Decreto 0241 de 2026, los cuales 
fueron líqüldados mediante el Decreto 036Q de io26 por un valor de. $8,7 BIiiones. 
Fuente: Dire.cció,:, General del Pres1,1puesto Públlco Nacional 

b 



Honorables Congresistas 

El Gobierno nacional, en cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución Política, 
la Ley Orgánica del Presupuesto y las demás normas que. las desarrollan, somete 
a consideración del Honorable Congreso de la República el presente proyecto de 
ley "Por la cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia 
fiscal de 2026". 

La iniciativa propone adicionar el Presupuesto General de la Nación en la suma 
de ·QUINIENTOS MIL MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($500.000.000.000), 
correspnndientes a recursos propios dei Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF). Esta adición tiene como propósito incorporar al presupuesto 
recursos efectivamente disponibles que no fueron contemplados en la 
prQgramacióri inicial de la vigencia, cort el fin de garantizar la continuidad en la 
prestación de los servicios misionales de la entidad y la adecuada ejecución de 
sus programas de inversión. 

Las modificaciones planteadas se orientan a ajustar la programación 
presupuesta! a las condiciones reales de financiamiento del ICBF, en un contexto 
en el que la dinámica de lo.s ingresos propios permite respaldar el incremento 
del gastb sin afectar las metas fiscales del Gobierno Nacional Central. En este 
sentido, la adición propuesta es consistente con el Plan Financiero y con los 
principios de sostenibilidad y responsabilidad en el manejó de las finanzas 
públicas. 

En consecuencia, se soliclta respetuosamente a los honorables miembros del 
Congreso de la Rep~blica dar trámite al presente proyecto de ley y considerar 
favorablemente su aprobación, con el fin de asegurar la. adecuada financiación 
de .los programas a cargo del ICBF durante la vigencia fiscal de 2026. 

El MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÜBLICO, 



1 !'l • do p esentado en este de p., ho el 

:;.,:......----- Aoto LegisJatJ.vo ___ _ 

Con su oorre~pond· <:dt . 

s, suscrito Por: _______ _ 



CONGRESO 
DE LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA -----SENADO OE LA I\EF\)SUCA 

SECCIÓN DE LEYES 
SLE-CS-248-2026 
Bogotá D. C., 29 de abril de 2026 

Doctor 
ALFREDO ROCHA ROJAS 
Secretario General Comisión Cuarta 
Senado de la República 
Ciudad 

Asunto: Remisión Expediente. 

Respetado doctor Rocha. 

De manera atenta, me permito remitir para su conocimiento y trámite 
correspondiente el expediente del Proyecto de Ley No. 369 de 2026 Senado - 550 
de 2026 Cámara "POR LA CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
NACIÓN DE LA VIGENCIA FISCAL DE 2026", junto con su respectiva exposición de 
motivos. 

Agradezco la atención prestada. 

Cordialmente, 

e la República 

Anexo: Expediente 
Elaboró: Sarly Novoa 
Revisó y aprobó: Dra. Do11 Adenis Rojas 

AQllÍ VIVE LA DEMOCRACIA 

Edificio Capitolio Nacional - Primer Piso Teléfonos 3825381 3825186 


